
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  
Palmira, veintinueve (29) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

A.S. No. 161 
       Rad. 76 520 3103 004 2023 00024 00 

Pertenencia  
 

De cara a la petición elevada por procurador judicial de la parte actora, conducente a 
obtener la resolución del asunto por confección de sentencia anticipada, atendiendo el 
allanamiento que de las pretensiones hace la demandada Joanna Alexandra Rodríguez 
Tamayo, sumado la inscripción en el folio de matrícula del bien a usucapir de la Escritura 
Pública No. 6903 de fecha 16 de agosto de 2022, mediante la cual dicha demandada 
transfiere el dominio por compraventa como modo de adquisición1 a su representada, 
es preciso advertir que atendiendo la naturaleza de la acción no sería el estadio 
procesal oportuno para decidir lo demandado de manera anticipada, atendiendo la falta 
de integración del contradictorio respecto de las personas que se crean con derechos 
sobre el bien a prescribir2, escenario que se apertura además con su emplazamiento, 
con la fijación de la correspondiente valla3, acto procesal que por supuesto aún brilla 
por su ausencia. En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Palmira,   

 
R E S U E L V E: 

  
No acceder a lo pretendido por el mandatario judicial del extremo actor conforme a lo 
anteriormente expuesto. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
1 Anotación No. 012 Folio de Matricula 
2 Numeral 6° del Artículo 375 CGP 
3 Numeral 7° y 8° Ibidem 
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